
Aflo OCL.~Tomo II Viernes 12 Mayo 1911 Núm. 132.—Pág. 427

I>IRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN: 
Oalle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

“' i - .  . . .  .

V E N T A  D E E JE M PL A R E S: 
Ministerio de (a Gobernación, planta 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
—  S U M A R I O

Parte oüeial.

(Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal decreto autorizando al Minütro de 

este Departamento para que presente á 
las Cortes un proyecto de Uy relativo á 
hs suspensiones de pagos de las Compa
ñías y Empresas concesionarias de ferro- 
carriles y demás ohras públicas.

Ministerio de Haciendas I >
Beal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley modificando la 
de ^9 de Diciembre último, referente á la 
Contribución territorial.

Otro ídem id. id. para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley sobre concesión 
de un crédito extraordinario de 500.000 
pesetas á un capitulo adicional del pre- 
supuesto del Ministerio de Fomento para 
extinción del germen de la langosta.

Otro ichm id. id. para presentar d las Cor
tes wn proyecto de ley sobre concesión de 
un Cf óMo extraordinario de 268.720,82 
peseî is al presupuesto del Mínisierio de 
Instrucción Pública, con destino á satis
facer obligaciones de ejercicios cerrados 
por material de Escuelas de adultos.

Mlnlster^e de la Guerra:
Beal d^reio nombrando Comcmdante gene

ral da Ingenieros de Melilla tú General 
de brigada B. Luis de Urzáiz y Cuesta.

Otro nombrando Comandante general de 
Ingenieros de la cuarta Región al Gme- 
ral de brigada D. Vicente Cebollino y 
Bevest.

Otro á¡ poniendo cese en el cargo de Audi
tor da la Capitanía General de la segun
da Legión el Auditor general de Ejército 
D. l i  ancisco Zurbano Fernández.

Otro promoviendo al empleo de Auditor 
general de Ejército al Auditor de división 
D. Joaquín Estremera Sandio.

Otro mmbrando Auditor de la Capitanía 
General de la segunda Región al Auditor 
general de Ejército D. Joaquín Estremera 
Sancho.

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto (rectificado) modificando, en la 

forma que se indica, el párrafo 2.  ̂de la 
regla 1.  ̂del articulo 18 de la Instrucción

(•jpara la contratación de los servicios pro
vinciales y municipaks, aprobada por 
Beal decreto de 24 de Enero de 1005.

Ministerio de la Guerra:
Beal orden concediendo la cruz ds tercera 

clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada, al Coronel de Caba- 
lUria D. José Zabalza Iturriria.

Otra declarando pmsionada la Cruz de 
segunda clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, de que se halla enpo- 
SdHón el Teniente Coronel de Estado Ma
yor D. Víctor Martin García.

Otra Ídem id. id. la Cruz de segunda clase 
dd ídem id. id. de que se halla en pose
sión (I Teniente Coronel de Caballería 
D. Nicanor Poderoso Egurbide.

Otras disponiendo se devuelvan á los inte
resados las 1.500pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar ac
tivo.

Otra circular disponiendo que la Comisión 
Registro matricula de caballos de pura 
sangre Stud-BooJc Español, pase á depen
der directamente de la Dirección General 
de Cria Caballar y Remonta.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo el expediente pro

movido por D. Modesto Sánchez de los 
Santos y otros, editores de obras, en soli
citud de que se modifique el epígrafe 75 
de la tarifa 2.̂  ̂ de la Contribución in
dustrial, en el sentido de que se rebaje la 
cuota que actualmente satisfacen por di
cha Contribución.

Otra disponiendo que los funcionarios ce
santes dependientes de este Ministerio que 
fueren repuestos, al no aceptar el destino 
que se les confiera, sea cualquiera la cau
sa que aleguen, causen baja provisional 
en el escalafón respectivo de su clase.

iiiilsteris ¿s Iistrncelén PúMlea y Bellas Irtesí
Beal orden aceptando él donativo de 100 

ejemplares de la obra Jardín Jjoldrtico 
de Madrid'^, hecho por D. Federico Gre- 
dilla y Gau%a, Catedrático y Director 
del referido Jardín.

Otra nombrando Catedrático de Lengua 
alemana de la Escuela Suptrior de üo- 
mtrcio de Jovülanos, de Gijón, a D. He- 
raclio Carús Ilerrán.

Administración OBisIml:
E s t a d o .— Asuntos contenciosos.— 

ciando él fallecimiento en San Juan de 
Puerto Rico, de los súbditos españoles 
que se indican.

C o n se jo  Su p rem o b e  G u e r r a  y  M a rin a .  
Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la segunda 
quincena dsl mes de Abril último.

G o b e r n a c ió n , — Subsecretaría. — Anun
ciando haber sido nombrado Inspector 
de servicios de Sanidad exterior, D. To
más Agüitó Villasmor, que venía ejer
ciendo el empleo de Director Médico de 
la Estación sanitaria del puerto de 
Huelva.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Convocando para el 1.  ̂de Octtibre próxi*

mo, la Exposición Nacional de Artes de
corativas é Industrias artísticas, asi 
como el Concurso Musical que aquél es
tablece.

Bases que han de regir para el Concurso 
Musical en la Exposición de Artes deco- . 
rativas del presente año.

Dirección General de Primera ens8f¿aitzai. 
Nombrando Maestro en propiedad de la 
Escuela pública superior de niños de Na-' 
valmoral de la Mata (Cáceres), á D. Je
sús Porto Vázquez.

Anunciando, para su provisión por oposi
ción, la plaza de Auxiliar de Contabili
dad de la Sección de Instrucción Pública 
de Sevilla.

Idem id. id. la plaza de Jefé de la Sección 
provincial de Instrucción Pública de 
Soria.

Resolviendo reclamaciones presentadas al 
escalafón general del Magisterio.

Anunciando, para su provisión por con
curso, la plaza áe Oficial de Contabilidad 
de la Sección provincial de Instrucción 
Pública de Zaragoza.

Idem id. id. la plaza de Auxiliar dü Ctm- 
tabilidad de la ídem id. id. de Murcia,

A n e x o  1."— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— O b serv a to r io ^  
DÉ M a d rid .— A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l . —A n u n c io s  OFICIALES de la Socie
dad Las Ni'jves; La Bstrelh; La Azuca
rera Labradora de Calatayud; Unión 
Vidriera de España) Sociedad minera 
Sania Bárbara: La Mutualidad Espa
ñola; Fábrica de Electricidad del Pacifi
co; Sociedad Los Deportes; Intervenclén 
de Hacienña de Burgos; Banco de Bil
bao; Compañía del Puerto de Aguilas; 
Canal de Isabel II; Compañía dél Ferro
carril de Madrid á Villa dü Prado y 
Almoróx; La Edificadora SmíUana, y 
Banco S a n t o r a l .

A n e x o  2.®—E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

M a eín a .— astronómicos qm de
ben insertarse en los calendarios de Cá
diz, correspondientes al año 1912.

H a c i e n d a .  — Juxita clasificadora de Im  
Oblígsd,oneB procedentes do üitramar. 
Edación número 231 de créditos por
Obligaciones xjrocedentes de la iiltima 
ijf.irra do üliramm.

Amüacioms de resguardos y rectificaciO'- 
nes de créditos publicados con anterio
ridad.

I n s tr u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral d© fĉ rimera enseMnzdL,—Continua
ción del escalafón correspondiente á la 
caitgoria sexta elemental de Maestras, 
con 825 pesetas de sueldo.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p rem o ,— g a i  a  
DE l o  C iv i l .— K iesfo 27.
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. PARTE OFICIAL

PRESIDEEIA DEL COSSEJO DE MINISTROS

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M, la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D / Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pf»rgonas de la Augusta Real Familia. 

 -----

« m m i o  DE BMC»  1 m n i

BEAL DECEBIO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministró de Gra

cia y Justicia para que presente á las Cor
tes un proyecto de ley, relativo á las sus
pensiones de pagos de las Compañías y 
Empresas concesionarias de ferrocarriles 
y demás obras públicas.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos once,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
A LAS CORTES

Las varias disposiciones contenidas en 
nuestra legislación mercantil, para pro
teger y amparar en el orden jurídico los 
intereses que representan las diversas 
formas de asociación mercantil, y dentro 
de ellas las destinadas á la construcción 
y explotación de obras públicas y de in
terés general, especialmente las conteni
das en la Ley de 19 de Octubre de 1869, 
en el Código de Comercio vigente; en la 
Ley especial de 12 de Noviembre de 1869j 
dictando reglas para los procedimientos 
ejecutivos y de quiebra contra las Com
pañías de ferrocarriles y demás obras 
públicas, cuyos preceptos quedaron en 
vigor, á excepción de su artículo 1.®, al 
publicarse el Código de Comercio vigen
te y en la Ley de 9 de Abril de 1904, de
terminando el procedimiento y formali
dades para aprobar los convenios que las 
Sociedades de ferrocarriles y demás obras 
públicas propusieren á sus acreedores; 
han resultado ineficaces ó deficientes, no 
obstante el excelente sentido jurídico en 
que se inspiraban, á causa del progreso 
de los tiempos, de las mudanzas operadas 
en el funcionamiento de las Sociedades 
y de las enseñanzas consiguientes á los 
quebrantos considerables experimenta
dos en muchas ocasiones por los aporta
deros del capital y por los tenedores de 
títulos representativos de créditos contra 
las Empresas ó Compañías, especialmen
te de las consagradas á la construcción y 
explotación de ferrocarriles y demás 
obras públicas, que afectan á los intere
ses generales de la Nación, al propio 
tiempo que á todos aquellos que, como

accionistas ú obligacionistas, prestaron 
el concurso de sus capitales para la rea- 
liazación del fin social de tales entidades.

Como la reforma total y orgánica de 
cuanto á las Sociedades afecta, es labor 
considerable que no puede segregarse de 
la reforma general del Código de Comer
cio, que es hace tiempo objeto de estudio 
detenido y ha dado lugar á dos proyectos 
de ley presentados á las Cámaras, entien
de el Ministro que suscribe que, sin per
juicio de incorporarlas en su día á esa 
total revisión y modificación del Código 
mercantil, se hace indispensable acudir 
de momento, con disposiciones que sólo 
implican una reforma parcial y de carác
ter casi exclusivamente procesal ó ritua- 
rio, á necesidades apremiantes que afec
tan á respetables intereses y al crédito de 
las Sociedades españolas de ferrocarriles 
y obras públicas.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, y de conformidad con el dicta
men de la Sección segunda de la Comi
sión general de Codificación, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la deliberación de las Cortes el siguiente^ 

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Las Compañías y Empre
sas de ferrocarriles y demás obras de ser
vicio público general, provincial ó muni
cipal, serán declaradas en estado de sus
pensión de pagos á instancia de uno ó 
varios acreedores legítimos que justifi
quen su derecho, conforme al artículo 
930 del Código de Comercio.

No obstante, si dichas Compañías ó 
Empresas no hubieren pagado íntegra
mente los cupones de sus obligaciones ó 
el importe de las amortizadas, dentro del 
año siguiente á sus respectivos venci
mientos, y requeridas notarialmente no 
lo verificasen, serán declaradas en estado 
de suspensión de pagos, si lo pretendiere 
un grupo de obligacionistas portadores 
de la vigésima parte de las obligaciones 
en circulación, sin que en ningún caso 
pueda exigírseles que representen más 
de dos mil títulos.

La calidad de los demandantes se jus
tificará por el depósito de los títulos, que 
podrá efectuarse en elJuzgado, en el Ban
co de España ó en los corresponsales de 
éste en el extranjero. En este último casô  
el resguardo del depósito será legalizado 
por el Cónsul de España. El Juez dictará 
su acuerdo sobre la suspensión de pagos 
dentro de los treinta días siguientes á la 
presentación de la demanda. Los títulos 
permanecerán en depósito hasta que sea 
firme la declaración de suspensión de 
pagos.

El auto declarando la suspensión de 
pagos será inmediatamente ejecutado, á 
pesar de cualquier reclamación, recurso 
ó incidente que se dedujese, y las apela 
clones que se interpusieren serán admiti
das en un solo efecto.

Art. 2.® La Compañía 6 Empresa deu

dora será declarada en estado de suspen* 
sión de pagos, si concurren las condicio
nes exigidas en los párrafos segundo y 
tercero del artículo precedente, aun cuan
do tuviese presentada ó en trámite una 
propuesta de convenio, ó la formulare 
después de haber deducido los obligacio
nistas la demanda de referencia.

Art. 3.® Siempre que se declare la sus
pensión de pagos de una Empresa con
cesionaria de obras públicas, ya sea por 
aplicación de esta Ley ó de otras que es
tén en vigor, se encargará la administra
ción provisional de la Compañía á una 
Comisión gestora, compuesta:

De tres individuos del Consejo de Ad
ministración, designados por éste, ó en 
su defecto, por el Juez.

De tres representantes de los acreedo
res, nombrados por el Juez, de los cua
les, dos por lo menos, deberán ser obli
gacionistas, teniendo preferencia los que 
hubieren promovido el expediente.

De un Presidente, que deberá ser espa
ñol y mayor de edad,1 designado por el 
Gobierno, si se trata de concesión otor
gada por el Estado; por la Presidencia de 
la Diputación Provincial, si la otorgó la 
provincia, y por la Alcaldía Presidencia 
si la hubiere otorgado un Municipio. En 
el primer caso será necesario que el de
signado tenga cuando menos la categoría 
de Jefe de Administración, y en el segun
do y tercero, que pertenezca 6 haya per
tenecido á la Corporación á que corres
ponda la designación. El Juzgado acudi
rá directamente al Gobierno, á la Dipu
tación Provincial ó al Ayuntamiento, se
gún proceda, instándole á que, dentro 
del término de ocho días, hagan las res
pectivas propuestas, y si trascurrido el 
plazo no se hubiesen recibido, el Juez 
hará de oficio los nombramientos en per
sonas que reúnan las condiciones expre
sadas.

Hasta tanto que se constituya la Comi
sión gestora definitiva, funcionará una 
Comisión gestora interina, compuesta de 
seis Vocales, nombrados por el Juez y 
que reúnan las circunstancias menciona
das en los párrafos segundo y tercero de 
este artículo. El mismo Juez designará 
la persona que habrá de ejercer las fun
ciones de Presidente.

El nombramiento de la Comisión ges
tora interina se acordará por el Juez en 
el mismo auto en que declare la suspen
sión de pagos. Después acudirá al Gobier
no, la Diputación Provincial ó al Muni
cipio, según los casos, y requerirá al Con
sejo de Administración de la Sociedad 
deudora, para que en el término impro
rrogable de ocho días designen y comu
niquen al Juez los nombres del Presiden
te y de los Vocales que han de represen
tarles en la Comisión definitiva.

El Juez convocará á los acreedores de 
la Compañía ó Empresa, para que dentro 
del plazo máximo de tres meses, contado 
desde la fecha del auto declarando la
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suspensión de pagos, precedan á la elec- | 
ción deflnltiya de sus representantes en 
la Comisión gestora, dictando al efecto, 
de oficio, cuantos acuerdos sean condu
centes á dicho fin. El nombramiento re
caerá en los tres candidatos que obtuvie
sen mayor número de sufragios, mante
niendo la proporción indicada en el pá
rrafo tercero de este artículo.

Art. 4.° Constituida la Comisión ges
tora interina, el Juez pondrá en posesión 
de sus cargos á loa nombrados, dictando 
de oficio los acuerdos necesarios para 
que todo el personal de la Empresa y 
cuantos tengan relaciones con la misma 
reconozcan las facultades de la Comisión, 
que serán las atribuidas por los Estatu
tos y acuerdos de la Empresa al Consejo 
de Administración y á sus delegados ó 
gerentes, escepto lo relativo al convenio, 
sise propusiere ó se hallare en curso, 
pues para este solo efecto continuará fun
cionando el Consejo de Administración 
de la Empresa deudora.

De igual modo se procederá por el Juez 
una vez que haya dado posesión á la Co
misión gestora definitiva, nombrada con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo an
terior.

La Comisión gestora deberá reunirse 
siempre que la convoque su Presidente y 
por lo menos dos veces al mes. Los acuer
dos se tomarán por mayoría, y los Voca
les que no asistiesen personalmente, po
drán votar delegando su representación 
en otro que concurra. En caso de empate 
decidirá el Presidente, al cual se confía 
la redacción de las actas y custodia del 
libro en que se consignen.

Las vacantes que se produzcan en la 
Comisión gestora, serán cubiertas por el 
mismo procedimiento indicado para su 
constitución, debiendo el Juez adoptar de 
Oficiólos acuerdos necesarios para que 
no se prolonguen abusivamente las va
cantes. En el caso de estimar que existe 
negligencia, hará por sí mismo los nom
bramientos, procurando mantener la pro
porción de representantes de los acree
dores y de los accionistas, indicada en el 
artículo 3.° de esta Ley.

El Juez señalará las dietas que, con 
cargo á la Empresa deudora, deban per
cibir los Vocales; pero sólo serán de abo
no dos sesiones por mes, aun cuando se 
celebren más. Los Vocales designados por 
el €onseJo de Administración sólo cobra
rán dietas en el caso de no estar retribui
dos de otro modo por los Estatutos ó 
acuerdos de la Compañía deudora.

Art. 5.® Lá Comisión gestora ejercerá 
ras funciones hásta que el convenio pro
puesto ppr la Empresa quede aprobado y 
se empiece á cumplir. También cesará 
cuando por aduerdo firme sea declarada 
en quiebra la Empresa deudora.

Art. 6.'’ Continuarán observándose los 
preceptos del Código de Comercio, de la 
ley de Enjuiciamiento Civil y demás le
yes en vigor, en cuanto no se opongan á 
le ordenado en la presente.

Art. 7.® El Ministro de Gracia y Jus
ticia queda autorizado para dictar las dis
posiciones que requiera la inteligencia y 
cumplimiento de esta ley en todas sus 
partes.

Madrid, 11 de Mayo de 1911.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Antonio Barroso 
y Castillo.

M IISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley modificando la de 29 de 
Diciembre último, referente á las Contri
buciones territorial.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda.

Tirso Koilri¿i«incz.
Á LAB CORTES

Atento el Ministro que suscribe á  evi
tar y remediaren lo posible, sin desaten
der las necesidades del Tesoro, el au
mento considerable que por la aplicación 
estricta de la Ley de 29 de Diciembre úl
timo, han sufrido en las cuotas de la Con
tribución territorial los contribuyentes 
de determinadas poblaciones, tiene la 
honra de someter á las Cortes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y previa la 
venia de S. M., el siguiente:

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Los tipos de gravamen de 
la riqueza urbana, comprendida en Re
gistros fiscales aprobados en las condi
ciones previstas en la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910 y en el Real decreto de o 
de Enero de 1911, dictado en ^ejecución 
de la misma, serán los siguientes: en los 
Municipios con Registro fiscal de edifi
cios y solares, aprobado y comprobado, 
17 por 100 del líquido imponible; en los 
Municipios con Registro fiscal de edifi
cios y solares, aprobado poro no compro
bado, 18 por 100 del líquido imponible.

Art. 2.® El artículo 2.® de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910 se adicionará con 
el siguiente párrafo:

7.̂  No obstante lo dispuesto en las 
bases anteriores, loa cupos correspon
dientes á la riqueza rústica y pecuaria de 
los pueblos que con arreglo á la referida 
Ley de 7 de Julio de 1888 tributaban á 
razón del 15,50 por 100, no podrán exce
der en el repartimiento general del 16 
por 100 de la riqueza imponible, y las 
cantidades en qiié los cupos deles referi
dos pueblos excedan eventualmente de 
las que les corresponderían con arreglo 
á las bases precedentes, serán en cada 
ejercicio baja del cupo total de la riqueza 
rústica, y no aumentarán, por consiguien
te, la cantidad repartida á los demás 
pueblos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las disposiciones de la provento Ley 
son aplicables á las cuotas de la Contri
bución territorial devengadas desde 1911.

El Ministro de H acienda dictará las 
disposicioiids necesarias para que las re
ducciones de las cuotas que procedan con 
arreglo á  esta Ley, se hagan efectivas 
dentro del cuarto trimestre del actual 
ejercicio, devolviéndose el importe del 
exceso de las cuotas que debiendo redu
cirse hayan sido cobradas totalmente an
tes del referido trimestre.

Madrid, 10 de Mayo de 1911.=El Mi
nistro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 500.000 pesetas 
á  un capítulo adicional del presupuesto 
vigente del Ministerio de Fomento para 
extinción del germen de la langosta.

Dado en Palacio á once de Mayo do 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

TífbO Ro(lri¿"áriez.

Á  LAS CORTES 

La Ley de 21 de Mayo de 1908 estable
ció medidas para combatir la plaga de la 
langosta en todos sus estados, encomen
dando á  las Juntas locales el arbitrar re
cursos para su extinción por medio de 
repartimientos entre los vecinos de los 
pueblos y de las coiíiarcas invadidas y 
sus limítrofes, sometidos á la aprobación 
de los respectivos Consejos provinciales 
de Agricultura y Ganadería, é  irap mien- 
do al Estado la obligación de satisfacer 
las indemnizaciones de todo el personal 
destinado á  dichos trabajos y la de auxi
liar con sus fondos propios á  las provin
cias en donde aquellos medios resultasen 
insuficientes por la extensión é intensi
dad del mal.

Cumplidas por algunas provincias las 
disposiciones de la ley de Plagas del cam
po, existen otras en que ni se han prac
ticado los trabajos llamados de otoño y 
de invierno, ni se han hecho los reparti
mientos individuales para la de prim v 
vera, y no pudiendo el Gobierno dejar 
desatendidos esos trabajos, que de aban
donarlos ocasionarían gravo daño á ia 
agricultura en general; y en deber da su
fragar, por otra parte, los gastos que la 
ley le impone, careciendo para ello del 
crédito necesario, ha instruido el expe
diente oportuno para la concesión de un 
crédito extraordinario de 500.000 pesetas, 
con arreglo á lo que preceptúa la Ley de 
19 de Julio de 1904 y con la autorización 
de S. M. y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á las 
Cortes el siguiente
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p r o y e c t o  d e  l e y

Artículo 1."̂ Se concede un crédito ex* 
ttsaordinorio de 500.000 pesetas á un capí
tulo adicional del presupuesto vigente 
del Ministerio de Fomento, con destino á 
la «Extinción del germen do la langosta»,
que se aplicará:

1.® A.1 pago de las indemnizaciones 
del personal técnico agronómico y del 
temporero de peritos agrícolas que pueda 
ser necesario en la actual campana, cuyo 
coste debe correr á cargo del Estado, con 
arreglo al artículo 17 de la Ley de 21 de 
Mayo de 1908; y

2,® A complementar, conforme al ar
tículo 74 de la misma Ley, los fondos 
creados por los Consejos provinciales de 
Agricultura y Ganadería por medio de 
repartimientos entre los vecinos de los 
términos municipales invadidos por la 
pla/a, destinándolo en la parte que sea 
necesario á la adquisición de insectici
das, planchas de cinc, soportes para las 
mismas y para los transportes que dicho 
material exija,

Art. 2.° El material adquirido con el 
crédito á que esta ley se refiere, podrá 
también destinarse á las provincias don
de no se hubiere cumplido con las dispo
siciones de la Ley de 21 de Mayo de 1908, 
si en ella existieran necesidades extraor
dinarias que el Gobierno estime que pue
den producir un grave conflicto de ca
rácter social, pero en este caso el importe 
de dicho material y los gastos que se oca
sionen, se considerarán como anticipa
ciones de fondos hechas á los Consejos 
provinciales de Agricultura y Ganadería, 
los cuales quedarán obligados á reinte
grarlas al Estado, haciendo para ello uso 
de los medios que la ley de Plagas del 
Campo les concedo.

Art. 3.® El importe del crédito extra- 
ordinayio á que so refiere el artículo 1.*̂ , 
se cubrirá en la parte no reintegrable por 
los Consejos provinciales de Agricultura 
y Ganaderíe, con el exceso que ofrezcan 
los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y en su 
defecto, con los demás recursos del Te
soro.

Art. 4.*̂ Por ios Ministerios de Fomen
to y do Hacienda se dictarán las disposi
ciones necosarias para el cumplimiento
do esta leja

Madrid, 11 de Mayo de 1911.—Ei Minis
tro de Hacienda, Tirso Fodrlgáñez,

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo on autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley, reproducción del que so 
presentó en 12 de Mayo de 1909, quo que
dó pendiente de discusión, sobre conce
sión de im crédito extraordinario de pe
setas 268.720,82, al presupuesto vigente

del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, con destino á satisfacer 
obligaciones de ejercicios cerrados por 
material de Escuelas de adultos.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Tirso Rodrigáfiez.
Á LAS CORTES

Pendiente de discusión el proyecto de 
ley presentado á las Cortes en 12 de Mayo 
de 1909, sobre concesión de un crédito 
extraordinario de 268.720,82 pesetas, al 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, con destino 
á satisfacer obligaciones de ejercicios ce
rrados, relativas á material de Escuelas 
de adultos, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado por S. M., tiene el honor de 
reproducirlo á continuación, acompañan
do el expediente administrativo instrui
do con arreglo á las leyes de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito ex
traordinario de 268.720,80 pesetas, á un 
capítulo adicional del presupuesto vigen
te del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, con destino á satisfacer 
las obligaciones de material que se adeu
dan por el servicio de las clases noctur
nas de adultos durante el segundo se
mestre del año de 1907.

Art. 2.® El expresado importe se cu
brirá con el exceso de los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan.

Madrid, 11 de Mayo de 1911.=E1 Minis
tro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

 -----
MIISTERIO DE LA GUERM

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Comandante gene

ral de Ingenieros de Melilla al General 
de brigada D. Luis de Urzáíz y Cuesta, 
que actualmente desempeña el cargo de 
Vocal de la Inspección General de los 
Establecimientos de Instrucción é Indus
tria Militar.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agiistíii Liiquo.

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Ingenieros de la cuarta Región al 
General de brigada D. Vicente Cebollino 
y Eevest, que actualmente desempeña 
igual cargo en la séptima Región.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil 
novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Tomando en onsideración las razone® 
expuestas aceren del mal estado do su sa
lud por el Auddor general del Ejérciio 
D. Francisco Zurbano Fernández,

Vengo en disponer que cese en el cargo 
de Auditor de L» Capitanía General de la 
segunda región.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil 
novecientos onecí.

ALFONSO.
El Ministro de la G orra,

Iglistín Liiqisí

En consideración á los servicios y cir
cunstancias de» Auditor de división, nú
mero 3 de la ei ĉala de su clase, D. Joa
quín Estremera Sancho,

Ver:go en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la G uerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Au
ditor general d Ejército, con la antigüe
dad de esta fecha, para cubrir un destino 
que ha resultado vacante con motivo del 
pase á situación de cuartel, por enfermo, 
de D. Francisco Zurbano Fernández.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos! once.

ALFONSO.
El Ministro do la Gnerra,

Agustín Luqae.
Servicios del Au l̂itor de división D. Jba- 

quin Bsiremera Sancho,
Nació el día 5 íle Julio de 1855, 6 ingre

só, previa oposición, en el Cuerpo Jurí
dico Militar, con el empleo de Auxiliar, 
el 8 de Junio do 1881, nombrándosele 
Abogado do pobros de la plaza de Ceuta.

En Diciembre siguiente fuó promovi
do, por antigüedad, al empleo de Tenien
te Auditor de Guerra de tercera cláse, 
con destino á la Capitanía General de Ex
tremadura.

Trasladado en Marzo de 1884 al Minis
terio de la Guerra, permaneció en el mis
mo hasta que â  ascender reglamentaria
mente á Teniente Auditor dê  segunda 
clase en Abril de 1886, se le dió coloca
ción en la Capitanía General de Valen
cia, de cuya Auditoría estuvo encargado 
interinamente en varias ocasiones.

Obtuvo, por antigüedad, el empleo do 
Teniente Auditor de primera clase en Oc
tubre de 1889, destinándosele al distrito 
de Andalucía, en donde también desem
peñó accidental raente la Auditoría de la 
Capitanía Geno al repetidas veces, con
fiándosele en 1B92 una comisión extra
ordinaria con nrotivo de la rebelión ha
bida en Jerez de la Frontera. Por los ser
vicios que ento ces prestó le fuerotf da
das las gracias úq Real orden, concedién
dosele además I Cruz blanca de tercera 
clase del Mérito Militar. También le fue
ron concedidas la Medalla de plata de íá 
Sociedad E s-Jo la  de Salvamento de 
Náufragos y I; G ruz de segunda clase de 
la Orden civil do Beneficencia, por haber 
salvado, con peligro de su vida, en Sep
tiembre de 1891, á un mnohaclio de doce 
años que había nido al Guadalquivir.

A su ascenso Auditor de Guerra de 
distrito (hoy de división), en Febrero de 
1893, se le destinó á la Capitanía General 
de Canarias, pascado en Agosto al cuadró 
para eventualidades del servicio en el 
segundo Cuerpo de Ejército.

Sin dejar de pertenecer al mencionado 
cuadro, fué destvaado, en Comisión, á lá 
citada Gapitáuía General de Oanariaa, eii
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Abril de 1894, disponiéiid >se, en Julio de 
1895, que pasara á servir en el sexto Cuer
po de Ejército.

Por Real orden de 10 do Diciembre de 
1897, se le dieron las gracias en nombre 
de S. M. por el interés j  actividad con 
que cooperó á la rápida u amitación del 
proceso instruido á c o t í  secuencia del 
asesinato del Presidente dal Consejo de 
Ministros, D. Antonio Cánovas del Cas
tillo.

Desde Julio de 1901, sirvió en la Capi
tanía General de Castilla la Vieja, nom
brándosele Auditor del séptimo Cuerpo 
de Ejérci o en Noviembre do 1904.

Fué recompensado en 1906 con la Cruz 
de tercera clase del Méi Uo Militar, con 
distintivo blanco, pensionada, por los 
distinguidos servicios qno llevaba pres
tados.

En virtud de nueva organización, que
dó en Enero de 1907 ejerciendo el cargo 
de Auditor de la Capitaniís General de la 
Séptima Región, en el cual continúa.

Es Académico Profesor de la Academia 
Filosófica-Jurídica de Granada, y autor 
de una obra titulada «Breves comenta
rios á la lev de Organización y atribucio
nes de los Tribunales de Guerra», que fué 
vista con satisfacción por S. M., según se 
manifestó de Real orden

Fué autorizado para publicar, comen
tado y concordado, el Codigo Penal del 
Ejército, dándosele las gracias de Real 
orden por la aplicación que había de
mostrado.

Cuenta veintinueve ah os y once meses 
de efectivos servicios, de ellos diecisiete 
años y cerca de ocho meses ep el empleo 
de Auditor de división, y halla en po
sesión de las condecoraciones sigoiantes:

Cruz de segunda clase de la Orden ci
vil de Beneficencia.

Dos cruces blancas de tercera clase del 
Mérito Militar, uua de ellas pensionada.

Medalla de plata de la Sociedad Espa
ñola de Salvamento de Náufragos.

Medalla de Alfonso Xní.

Vengo en nombrar Auditor de la Capi
tanía General de la segunda Región, al 
Auditor general de Ejercito D. Joaquín 
Estremera Sancho.

Dado en Palacio á diez de Mayo da 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de la G uerra,

Agustín luque.
-— ---------

MISISTERIO DE LA SOBEMACIÓS
Habiéndose padecido u n error m aterial 

en la publicación del Rcíii decreto sobre 
modificación del ártica o 18 de la  Ins
trucción parala contrata dán do servicios 
provinciales y  m unicipalo ', publicado en 
la Gaceta de ayer, so rê  roduce debida
mente rectificado:

EXPOSIClt/ I
SEÑOR: La instrucclÓB vigente para la 

contratación de servicios provinciales y 
municipales, aprobada per Real dacreto 
de 24 de Enero de 1905, inspirándose en 
los principios establecí.los por el Real 
decreto de 14 de Enero do 1883 é Instruc
ción de 26 de Abril de 19 >0, así como en 
las disposiciones com] fomentarlas de 
ésta, que refundió-en a solo cuerpo, 
tuvo por objeto évitíir confabulacio

nes y amaños que, en muchos casos, tie
nen lugar con motivo de la intervención 
de personas dedicadas á especulaciones 
nada honrosas, originarias de daños para 
los intereses de loa licitadores de buena 
fe y, por consecuencia, para los que re
presentan las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos.

A tan laudable propósito obedecen el 
establecimiento de la subasta doblo y  
simultánea y de detalladas formalidades 
para la recepción de los pliegos conte
niendo las proposiciones de los licitado- 
res; pero la práctica ha demostrado, res
pecto de las aludidas formalidades, la 
deficiencia de una de las reglas consigna
das, deficiencia debida, indudablemente, 
á la dificultad de prever todas y cada una 
de las circunstancias que pueden ofrecer
se en los actos previos á la celebración de 
la subasta.

El párrafo 2.® de la regla 1.“ del ar
tículo 18, al referirse á las horas en que, 
durante el plazo fijado en el párrafo an
terior, podrán presentarse los pliegos de 
proposición, expresa que serán las que 
señale al efecto la Corporación contra
tante, para los que so presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doblo y simultá
nea subasta, las que designe además la 
Dirección General de Administración, 
para los pliegos que se depositen en dicho 
Centro directivo.

Con motivo de esta regla se viene dan
do el caso de que para la admisión do 
pliegcs en las subastas dobles y simultá
neas, las corporaciones fijen horas dis
tintas do las que la Dirección General 
señala, en vista de los otros servicies á 
que ha de atender la dependencia déla 
misma, encargada de los asuntos de su
bastas.

Notorio es el perjuicio que se deriva 
de tal disparidad, porque proporciona el 
medio de que las personas dedicadas á 
las especulaciones antes aludidas tengan 
tiempo suficiente para enterarse del nú
mero de pliegos presentados, y de los 
nombres de los licitadores, ó do si ha ha
bido carencia do ellos y proceder con 
arreglo á su peculiar interés, bien acu
diendo á la oficina en que por la discre
pancia de las horas, puede presentarse 
proposición, bien absteniéndose de con
currir á la subasta.

El inconveniente apuntado puede evi
tarse fácilmente, previniendo que sean, 
tanto en la Corporación que intenta la 
subasta, como en la Dirección General de 
Administración, exactamente iguales, y 
las mismas, las horas para la recepción 
do pliegos, con lo cual, además, se com
pleta la simultaneidad de la subasta, 
puesto que para esta condición precisa 
que la reúnan, no sólo el acto de la 
apertura de pliegos ó declaración de no 
haberse presentado ninguno, sino tam
bién todos los actos y formalidades pre
vios á la celebración de la subasta; y  
ooiuo la Instniccióu faculta á la Dirección

General de A dm inistración  para designa^  
el día y hora en que h&n de celebraiso las 
subastas dobles y sim u ltáoe2íS, á dicho  
Centro incumbe fijar las horas para la 
recepción de proposiciones, tanto en la 
dependencia de la  mísma, encargada de 
este cometido, como en las oficinas de 
las Corporaciones que intenten las su
bastas.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribo tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 9 de Mayo de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Trinitario Ruiz y Talarino.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.*" El párrafo 2.̂  de la re

gla 1.'̂  del artículo 18 de la Instrucción 
para la contratación da servicios provin
ciales y municipales, aprobada por Real 
decreto de 24 de Enero de 1905, queda 
modificado en la forma siguiente:

Las horas en que, durante el ríiencio- 
nado plazo, podrán presentarse los plie
gos do proposición, serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante, y en 
el caso de doble y simul tánea subasta, las 
que designe la Dirección General da Ad> 
ministración, que serán siempre las mis
mas, tanto para la recepción en su ofici
na correspondiente, como en la Corpora
ción que intente ia subasta.

Art. 2.̂  Lo ordenado en el precedente 
artículo tendrá efecto á partir de la fecha 
en que se publique esta disposición, para 
lo cual la Dirección General de Adminis
tración, al aprobar los pliegos do condi
ciones de las subastas dobles y simuítá- 
neas que se hallen sometidos á sa exa
men, acordará la identidad de las horas 
para el objeto referido, corrigiendo, si 
hubiese necesidad, la deñigiiacicn do 
aquéllas, hecha por las Ocrporacicnes re
mitentes de dichos pliegos. En los que 
éstas remitan en adelante cuidarán de 
dejar, en el sitio respectivo, los huecos 
necesarios, á fin de que sean llenados por 
la expresada Dirección General al seña
lar el día y hora de la subasta doble y 
simultánea.

Dado en Palacio á nuevo tíe M^yo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Triuitario Ruiz y Valarino.
—

MíMSTEIliO DE U  líLERRá

nií.U.r'S ÓRDENiSS 
Exorno. Sr.: El R ey (q. D. g  ), de confor

midad con el informo emitido por )a Ins
pección General de los EstablccimicBtos 
de Instrucción ó Industria Militar, que á
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coriüouación se inserta, y por resolución 
da 28 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Coronel de Caballería D. José 
Zabalza Iturriria, la Cruz de tercera clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, como comprendido en las 
disposiciones que en el referido informe 
se mencionan.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid  ̂ 30 de 
Abril de 1911.

LUQUE.
Señor Ordenador de Pagos de Guerra.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establ^imientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

« Excmo. Sr.: De Real orden fecha 30 de 
Enero último, se dispuso informara esta 
Inspección General acerca de la propues
ta de recompensa que formula el Estado 
Mayor Central del Ejército á favor del 
Coronel de Caballería D. José Zabalza 
Iturriria, como autor de un «Proyectode 
^modificaciones en el Reglamento táctico 
»de Caballería», acompañándose copias 
del informe de la Cí>misión de táctica y 
de sus h< jíís de servicios y hechos.

»La obra consta de tres tomos, com
puestos de 344 cuartillas manuscritas, un 
epílogo y una Memoria.

»Ei autor manifiesta en esta última que 
no tie n e  la pretensión de que su trabajo 
solucione el objeto que se propone, pero 
que ^u afición á h s asuntos referentes »1 
Arma de Caballería, y las enseñanzas que 
siempre pr« porciona una larga y cons
tante labor en los Regimientos, han ha
cho p re s e m a r  el proyecto de modificacio
nes ce ei Keglam* uto táctico vigente, 
conservando en él lo mucho bueno que 
tieBo, y fúisdiendo disposiciíneB y regías 
que ayuden al rstudio de los diferentes y 
com plicados servicios y señalen la orien
tación necesaria en el empleo de las uni
dades y iu  nusión en cada caso.

»]guaímef te dice que ha suprimido lo 
que ha considerado poco ó nada útil, no 
liacíeBdo tampc co m nción en él de algu 
nos servicios que, como la doma de po
tros, son impropios de un Reglamento 
táctico, y que deben ser objeto de una 
obra Intdaptlidíente y tratados con una 
extensión que no encaja en los moldes 
generales de prevenciones que se seña
lan en aquéllos.

»Termina el Coronel Zabalzn, con su 
habitual modestia, consignando que su 
proyecto adolecerá do grandes defectos, 
que personas más competentes é ilustra
das S0 eiicargarán de rechazar ó moóifl- 
car, pero que si se encontrara en él algo 
digno de tenerse en cuenta, el haber con 
tribuido á que se adoptara en el nuevo 
Reglamento, sería más que suficiente sa- 
íisfacoón para colpiar sus ambiciones.

»E1 primer tomo, ó instrucción prepa- 
ravoria, comprenda la individual con to
das las prevenciones, advertencias, defl- 
nicioKí^s y movimientos referentes á la 
instrucción en picadero y cuadrilongo, 
in s tru c c ió n  a pie, manejo de armas y 
cuamos mmúos son necesarios que co
nozca H i reciura para continuar con pro 
vecho la erisoñansa en colectividad.

»Vors?x el segundo sóbrela instrucción 
Qíi orden cei rado, con ios movimientos, 
formaciones y advertencias que pueden

dad, desde la Sección á la División, co
rresponde; y el tercero trata de todos los 
servicios especiales de campaña, tanto 
con protección inmediata de otras fuer
zas como en forma independiente, sepa
rados en lo que á cada unidad correspon
de y en lo que á cada servicio afecta.

»La importancia d© los servicios de la 
Caballería en campaña, su variedad y las 
diferentes unidades que toman parte en 
su ejecución, exigen que cada uno en su 
empleo necesite tener instrucción y con
diciones personales de mando que le per
mita llenar el cometido que en cada caso 
se le señale; por eso el Coronel Zabalza 
dedica preferente atención y trata con 
gran minuciosidad los cuidados que se 
deben tener con el caballo de guerra, la 
enseñanza que ha de darse al soldado y 
al cabo al mando de una escuadra; y los 
diferentes servicios del Oficial, como son 
reconocimientos, patrullas, destrucción y 
recomposición de obras.

»Refiriéndose á la Sección, explica la 
exploración de ésta, aislada y en unión 
de otras, los flanqueos, los servicios de 
retaguardia, en una columna y en puesto 
de seguridad, partes y noticias.

»Del Escuadrón, los diferentes cometi
dos que puede desempeñar en campaña, 
detallando los servicios de exploración, 
puestos avanzados, seguridad, convoyes, 
forrajes, etc., y al tratar del Regimiento 
expone las instrucciones que deben te
nerse presentes para su marcha como 
unidad independiente en el servicio de 
seguridad, mereciendo especial atención 
cuanto indica respecto á la disposición 
de un Regimiento acampado, que tiene 
sobre otros sistemas ventajas de comodi
dad y fuerza defensiva, de ocultación, por 
el poco terreno que ocupa, y de rápido 
despliegue en orden de combate por cual
quier frente que fuese atacado, detallan
do ías formaciones preparatorias y defi
nitiva.

» Al ocuparse de las Brigadas y Divisio
nes de Caballería en campaña, manifiesta 
el orden de marcha que deben llevar se- 
gúr* los casos y servicio á que se las des
tine, terminando con algunas considera
ciones Sobre la misión de la Cabaliería 
como Arma de protección de un Ejército 
que se retira.

»E1 epílogo es una colección de pensa
mientos, máximas y consejos para llevar 
con perfección á la práctica estos servi
cios.

»E1 informe de la Comisión de táctica 
principia diciendo: «Me he de permitir 
llamar la atención de V. E. acerca de la 
importancia, transcendencia y verdadera 
utilidad que encierra el trabajo del ex
presado Coronel, que si en algunas par* 
tes se limita á reformar en detalles más 
ó menos interesantes el Reglamento tác
tico entonces en vigor, en otras hace una 
obra nueva, llena de sana doctrina y de 
ideas que revelan se trata de un Jefe muy 
ilustrado, muy entusiasta y gran conoce
dor del Arma en que sirve».

»A continuación manifiesta:
«No obsta que esta Comisión haya dado 

«estructura distinta al Reglamento qud 
»ha elaborado y que se haya separado 
«alguna vez de las doctrinas del Coronel 
«Zabalza para que se complazca en reco- 
»nocer que ha utilizado la obra de dicho 
«Jete como consulta y como contraste de 
*las teorías sostenidas por esta Corni- 
»sión.>

«Fiaalmente, dice:
«Por todo lo expuesto, esta Junta con- 

•sidera al expresado Jefe merecedor de 
»una señalada recompensa.»

»Del examen de su hoja de servicios
ser de utilidad en guarnición y campaña,-^«resulta que cuenta treinta y nueve años 
y  con ia separación de lo que á cada uni-H|ae efectivos servicies (y más de tres de

abono de campaña); ha merecido ser ca
lificado con las mejores notas de concep
to; ha desempeñado varias Comisiones 
reglamentarias; de Teniente Coronel, 
perteneciendo al Ejército de Cuba, man
dó en campaña una columna mixta, y 
durante más de un año, el Regimiento 
de Villa viciosa; en su actual empleo fué 
nombrado Presidente de la Junta encar
gada de redactar un proyecto de regla
mento para las Secciones de obreros de 
los Regimientos de Caballería; Secretario 
de la de armas blancas y Vocal de la de 
municionamiento y material de trans
portes en campaña, habiéndolo sido tam
bién de la que se ocupó de las experien
cias con el tablero rampa «Veloso».

»Por méritos de guerra y servicios es
peciales ha sido recompensado con varios 
grados y empleos; una Cruz de primera 
clase fiel Mérito Militar, con distintivo 
rojo; cuatro de segunda, de ellas tres 
pensionadas, y dos de tercera, una tam
bién con pensión; la de primera clase de 
la misma Orden, con distintivo blanco; 
Cruz y Placa de San Hermenegildo, Me
dallas de Alfonso XII, con pasador de 
«Estalla», Alfonso XIH y campaña de 
Melilla; es Gran Oficial de la Orden de 
Nisham Iftijar, y fué declarado Benemé
rito de la Patria.

»Las razones expuestas bastan para de
mostrar que el Coronel D. José Zabalza, 
distinguido Jefe d< 1 Arma de Caballería, 
es de justicia se le recompense por el mé
rito contraído con la presentación de este 
trabajo y por los excelentes servicios que 
ha prestado durante su larga carrera, y 
estimándolo así la Junta de esta Inspec
ción General, opina, por unanimidad, que 
procede se le conceda la cruz de tercera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediat >, por hallarle compren
dido en el caso 6.® del artículo 19 del v i
gente Reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz, y teniendo en cuenta cuan
to previene el 22 del mismo.

»V. E., no obfiaate, resolverá lo más 
acertado.

«Madrid, 29 de Marzo de 1911 =  El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar.““Rubricado.=V.® B.®: Zappino.— 
Rubricado.»

Hay un sello, que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos do Instruc
ción ó Industria Militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
do Instrucción ó Industria militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 28 del corriente mes, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y 
pasador del «Profesorado», de que se 
halla en posesión el Teniente Coronel dê  
Estado Mayor D. Víctor Martín García» 
se declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan.

De Real orden lo digo ái V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 30 de Abril 
de 1911.

LUQUE, 
Señor Ordeñador de Pagos de Guerrai
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Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar.»

«Excmo. Sr.: Da Real orden fecha 3 de 
Marzo último se remitió á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa formulada á favor del Te
niente Coronel de Estado Mayor, Profesor 
de la Escuela Superior de Guerra, don 
Víctor Martín García, por servicios extra
ordinarios prestados en dicho Centro, 
acompañándose acta de la Junta faculta
tiva correspondiente, escrito de remisión 
del Estado Mayor Central y copias de las 
hojas de servicios y de hechos del inte
resado.

»Este, según se hace constar en el acta 
de Ja citada Junta, fué destinado á la 
Escuela en el empleo de Comandante, 
por Real orden de 6 de Diciembre de
1904 (O. Q,, núm. 273), pasando á formar 
parte de su plantilla de Profesores por 
otra de 14 dei mismo (D. O., núm. 2 0), 
encargándose de la explicación de la 
asignatura Historia Militar, hasta fin de 
curso.

»En el de 1905 1906 desempeñó las cla
ses de Derecho internacional, Dibujo to- 
pográficr* y Fotografía, y por Real orden 
de 19 de Febrero de 1906 (D. O., núm. 89) 
fué nombrado Profesor de Arte militar, 
de Gran táctica y de Legisiación militar, 
continuando con las asignaturas ante
riormente citadas hasta fin de curso, y 
desde el siguiente, 1906 1907, viene ex
plicando la de Art  ̂militar*

» A demás de los cometidos anteriores, 
ha asistido á las campañas tácticas de su 
curso, dándoselo por dos veces las gra
cias de Real ordei, concurriendo tam
bién con cuatro Oficiales alumnos á las 
maniobras realizadas en Octubre de 1906 
por el primer Cuerpo de Ejército.

»Por Real orden de 12 de Julio de 
1907 (O. O., núm. 151) se le nombró Se
cretario de la Junta encargada de exami
nar y calificar los trabajos de los Oficia
les aspirantes á ingreso en la Escuela Su
perior do Guerra, y desde Noviembre de
1905 viene ejerciendo el cargo de Biblio
tecario de la del Cuerpo de Estado 
Mayor,

»Ed el tiempo que lleva de ejercicio de 
Profesorado dice la Junta que ha demos
trado «gran acierto, celo ó inteligencia», 
y por consiguiente, considera que es 
«acreedor á una recompensa extraordi- 
>naria», acordando, por unanimidad, que 
se haga la pre puesta correspondiente.

»Ei Estado Mayor Central cursa la pro
puesta del General Director de la Escue
la Superior de Guerra, en la que éste se 
muestra de acuerdo con lo consignado en 
el acta de la expresada Junta facultativa, 
y, además, hace constar que el Teniente 
Coronel Martín ha desempeñado sus di
ferentes cometidos muy á satisfacción 
Buya.

»Cuenta el interesado veintisiete años 
de efectivos servicios, con buena concep- 
tuacción, y posee las condecoraciones s i
guientes: cruz de San Hermenegildo; cua
tro cruces de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo, dos de ellas 
pensionadas; cuatro de segunda clase de 
la mi&ma Orden con distintivo blanco, 
una de ellas, pr r la obra titulada «Apun
tes de Derecho internacional», otra con 
pasador de Profesorado, y las otras dos, 
pensionadas, por el levantamiento del 
plano del campo atrincherado de Jaca 
y por la obra «Estudios de Arte militar», 
declarada de utilidad para el Ejército, y 
las medallas de Luzón, de los volunta
rios de Filipinas, de Alfonso XIII y de 
jos Sitios de Zaragoza*

»Por la detallada exposición que ante
cede de los servicios prestados y de los 
trabajos ejecutados por el referido Jefe, 
se evidencia su variada y extensa cultu
ra, su gran afición al estudio y al trabajo, 
su celo é inteligencia.

»Y habiendo desempeñado durante seis 
años consecutivos el cargo de Profesor 
de la Escuela Superior de Guerra, se ha
lla comprendido en la Real orden de 27 
de Octubre de 19Ó2 (C. L,, núm. 255), en 
el artículo 4.° del Real decreto de 4 de 
Octubre de 1905 (C. L,  ̂núm. 200), y en el 
18 del Real decreto de 81 de Mayo de 1904 
(C. í/., núm. 84).

»En su virtud, la Junta de esta Inspec
ción General opina, por unanimidad, que 
con arreglo al caso 1.® del artículo 19 del 
vigente Reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz, proceda declarar pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inme
diato, la cruz de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado, que fué concedida al 
Teniente Coronel de Estado Mayor D. Víc
tor Martín, por Real orden de 16 de Julio 
de 1909 (D. O., núm. 13'?)-

»V. E., no obstante, resolverá lo que es
time más acertado.

»Madrid, 19 de Abril de 1911.=*-El Co
ronel do Estado Mayor, Secretario, José 
Cent8ño.=Rubricado.=-V*® B.®: Zappino. 
Rubricado.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar»,

Excmo. Sr.: El R by (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, que 
á continuación se inserta, y por resolu
ción de 28 del corriente mes, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar ccn distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Teniente Coronel 
de Caballería D. Nicanor Poderoso Egúr- 
bide, se declare pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo, hasta 
su ascenso al inmediato, como compren
dido en las disposiciones que en el refe
rido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1911.

LUQÜE.
Señor Ordenador de Pagos de Guerra.

In fam e que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar».

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 1.® de 
Febrero último, se remitió á informe de 
esta Inspección General un escrito del Ge
neral segundo Jefe del Estado Mayor Cen
tral, referente á propuesta de recompen
sa á favor del Teniente Coronel de Caba
llería D. Nicanor Poderoso Egúrbide, por 
servicios extraordinarios de Profesorado 
en la Escuela Superior de Guerra, acom
pañándose copias del acta de la Junta fa
cultativa de dicho Centro de enseñanza y 
de sus hojas de servicios y hechos.

•Consta en el acta que el Teniente Co
ronel Poderoso, destinado á la menciona
da Escuela por Real orden de 6 de Di
ciembre de 1904 (D, 0 ,̂  núm. 273), fuú

nombrado Profesor de la clase de Equi
tación, desempeñándola con idoneidad y 
brillante resultado para Ja enseñanza, por 
lo que se le considera acreedor á una re
compensa extraordinaria.

»Dice el General Director que durante 
los seis años que lleva en dicho cometi
do, ha demostrado gran celo y laboriosi
dad; califica igualmente de brillantes los 
resultados obtenidos en la enseñanza, y 
le considera asimismo merecedor de re
compensa.

•Dicho Jefe está muy bien conceptua
do; en el empleo de Teniente fué Ayu
dante de Profesor de la Escuela de Equi-  ̂
tación, desde 1.* de Julio de 1876 hasta fin 
de igual mes del año 1884, por cuyo ser
vicio fué recompensado con el grado de 
Capitán y la Cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco.

•Perteneciendo al Ejército de Cuba, 
formó parte en 1896 de la Comisión de 
recepción de ganado adquirido en Nueva 
Orleans, y en 1897 fué Presidente de la 
misma.

>Se halla en posesión de tres Cruces de 
segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, dos de ellas pensionadas; 
una de la misma clase, ccn distintivo 
blanco y pasador del «Profesorado»; Cruz 
y Placa de San Hermenegildo; Medalla 
de Cuba con tres pasadores; la de Alfon
so XIII y la de Iqs Sitios de Zaragoza; 
cuenta con más de treinta y nueve años 
de efectivos servicios y ha sido declarado 
beremérito de la Patria.

•Por la detallada exposición que ante
cede se comprueban los extraordinarios 
servicios prestados en la enseñanza de la 
Equitación por el Teniente Coronel Po
deroso, y habiendo cumplido seis años 
consecutivos en el ejercicio del Profeso
rado en la Escuela Superior de Guerra, 
no cabe duda alguna de que se halla 
comprendido en los preceptos de las Rea
les órdenes de 17 de Julio de 1899 (Go- 
lección Legislativa, núm. 122), 11 do Junio 
deI900 (C. Jv., núm. 121), 27 de Octubre 
de 1902 (C. núm. 255) y artículo 18 del 
Real decreto de 31 de Mayo de 1904 
(C. Jv., núm. 84).

•En su virtud, la Junta de esta Inspec
ción General opina, por unanimidad, que 
con arregló al caso 1.® del artículo 19 del 
vigente Reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz, procede declarar pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo do su 
actual empleo, hasta su ascenso al inme> 
diato, la Cruz de segunda clase del Méri
to Militar, con distintivo blanco y pasa
dor del «Profesorado», que le fué conce
dida por Real orden de 16 de Junio do 
1909 (D. O., núm. 131).

»V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

»Madrid, 31 de Marzo do 1911.==>E1 Coro
nel de E. M., Secretario, José Villar.==e 
V.® B.®; Zappino.

•Hay un sello que dice: «Inspección 
•General de los Establecimientos de Ins- 
•trucción é Industria militar.»

Excmo. Sr.: HalláPrJose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago ei^pedidaa en laa fechas, con los
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números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito, ó la persona 
autorizada en forma legal, según dis

pone el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la Ley indi
cada.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde

Bélación que se dta.

á V. E. muchos años. Madrid, 6 de Mayo 
do 1911.

LUQUE.
Señores Capitanes generales de la octava 

Región y de Canarias.

NOMBRES I CUPO FECHA NÚMERO
DELEGACIONES 

de Hacienda 
que expidieron 

laa
cartas de pateo..

DE LOS RECLUTAS a«odi Pueblo. Froyincia.
ZONA DE LA 

R E D E N C I Ó N
DE LAS 

CARTAS DE FAGO

Rhcaredo González Martínez... 1908 Covelo....... Pontevedra Pontevedra... 28 Dicbre. 1908 810 Pontevedra.
Alfredo Riveiro Rivera............. 1908 Idem......... Idem......... Idem............... Idem................ 811 Idem.
Juan Matallana Chamorro........ 1908 Arrecife... Canarias... Arrecife.......... 14 Sept. 1908... 15 Las Palmas.

Madrid, 6 do Mayo de 1911.«»Luque.

Excmo. Sr.: Hallándose jostiflcado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á lo s  interesados laa
1.500 pesetas con que se redim ieron del

servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la Ley indicada.

Eelacíón que ss cita.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1911.

LUQUE.
Señores Capitanes generales de las se

gunda, tercera, quinta y octava Regiones 
y de Baleares.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Rafael Urbano Ruiz.............
Gerardo Delmás Denieto.... 
Félix Fernández Bernal. . . .  
Cesáreo Castillo Castiella...
Juan Gómez López..............
Justo Díaz Rodríguez...........

a

1907
1908 
1908 
1908 
1910 
1908

C U P O

PUEBLO

O tura .
Viiiaroz.......
Mahón.........
Oto...............
Coruña.........
Becerreá. . . .

PROVINCIA

Granada.
Castellón
Baleares
Huesca..
Coruña.
Lugo....

ZONA

Granada. 
Castellón 
Menorca. 
Huesca.. 
Coruña.. 
Lugo.. . .

FECHA
DE LA 

R E D E N C I Ó N

18 Enero 1911...
19 Septiembre 1908
Idem..................
29 Diciembre 1908.
25 Enero 1911.......
22 Octubre 1908...

N U ME R O

DB

L A S  C A R T A S  

DB PACO.

213
218
47

202
457

1.023

Dtíle^acionos 
de 

Hacienda 
que expidieron 

la s  c a r t a s  
de pago.

Granada.
Castellón.
Menorca.
Huesca.
Coruña.
Zaragoza.

Madrid, 8 de Mayo do 1911.==Luque.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el Secretario de la Comisión 
Registro matrícula de caballos de pura 
sangre Stud-Book Español, solicitando 
que se nombre por este Ministerio, Presi
dente de la citada Comisión, por estar 
en la actualidad vacante dicho cargo; te
niendo en cuenta que por depender di
rectamente de la Dirección General de 
Cría Caballar y Remonta, todo lo que se 
refiere á cría caballar á esta Dirección, 
deben estar afectos cuantos organismos 
se relacionan con dicho servicio.

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la mencionada Dirección, 
se ha servido resolver lo siguiente:

1.® La Comisión do que se trata pasa
rá á depender directamente de la citada 
Dirección General;

2.® El Presidente y uno de los Comi
sarios natos de la Comisión, sérán el Di
rector general y el Subdirector de la Cría 
Caballar, respectivamente;

3.® Los cargos de la Camisión que por 
cualquier causa haya vacantes ó vaquen 
en lo sucesivo, se cubrirán por este Mi
nisterio, á propuesia.de su Presidente;

4.® Los actuales Comisarios y Socre* 
tario continuarán desempañando sus res
pectivos cargos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1911.

LUQUE.
Señor...

 -m m   '

M IISTERIO n  D A G E D A
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por D. Mo
desto Sánchez de los Santos y otros, edito
res de obras, en solicitud de que se mo
difique la cuota que por Contribución in
dustrial satisfacen actualmente, dicho

alto Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:
. <Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden, fecha 7 del actual, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo de Estado ha examinado el ad
junto expediente, promovido por D. Mo
desto Sánchez de los Santos y otros, edi
tores de obras, en solicitud do que se mo
difique el epígrafe 75 de la tarifa 2.% en 
el sentido de que se rebaje la cuota que 
actualmente satisfacen por el concepto de 
industrial:

^Resulta de antecedentes:
»Que D. Modesto Sánchez de los Santos 

y otros tres editores de obras, en instan, 
cia de 20 de Febrero último, suplican que 
V. E. se digne suprimir el segundo pá
rrafo de la nota al epígrafe 75 de la tari
fa 2,  ̂del Reglamento para la Contribu
ción industrial, ó por lo menos se modi
fique en el sentido de que el autor que 
vende directamente su libro, con exclu
sión de todo otro, tribute un pequeñisi-
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mo subsidio, en relación con la exigua 
industria que ejerce;

»Que el Negociado y Sección corres
pondiente de la Dirección General de 
Contribuciones, han informado en el sen
tido de que procede sustituir el segundo 
párrafo de la nota del epígrafe 75 de la 
tarifa 2.® de las unidas al Reglamento de 
la Contribución industrial por otro, que 
diga:

«Los autores que vendan exclusiva y 
directamente sus obras en su domicilio 
particular, sin establecimiento abierto al 
pQblico, tributarán por este epígrafe con 
la cuarta parte de la cuota de tarifa. 
Cuándo vendan en el establecimiento 
abierto, pero también exclusivamente sus 
obras, pagarán el total de la cuota de este 
epígrafe; pero estarán exentos de tribu- 
taî  como libreros de la tarifa 1.̂  En am
bos casos, la cuota que corresponda á los 
autores será considerada como irredu
cible»;

»Que la pirecció^i General de lo Con
tencioso informa, con fecha 14 de Marzo 
próximo pasado, idéntico sentido al de 
la de Contribuciones; y 

»Qde en tal estado el expediente se re
mite á consulta de este Consejo: 

«Considerando que aparece justificada 
la necesidad de que el segundo párrafo 
de la nota al epígrafe 75 de la tarifa 2.® 
sea modificada buscando la armonía de 
la cuota que se señala con las utilidades 
presuntas, base de la tributación: 

«Qpnsiderando que para ello hay que 
partir de las diferencias que existen en
tre los empresarios ó editores de obras y 
los autores que exclusiva y directamente 
véhdéu las obras que prodíucen y entre 
4J.ohps autores y los libreros que se de
dican á la venta de toda clase de obras, 

«El Consejo do Estado opina que pro
cede resolver este expediente en los tér
minos propuestos por la Dirección Gene
ral de Contribuciones antes transcritos.»

Y conform ándose S. M. e l  R ey  (q . D . g .) 
con el p re in serto  d ic ta m en , se  h a  se r v i
do resolver co m o  en  e l m ism o  se  p r o 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
gnarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1911.

RODRIGÁÑEZ. 
Séfior Director g e n e r a l de Contribu

ciones.

limo. Sr.; La frecuencia con que los 
fnncionarios cesantes, que son colocados 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo d? 19 de Julio de 1904,
solicitan continuar en la misma situa
ción, fundándose para lograrlo en causas 
de varia índole, origina perturbación en 
Ipa áprvicios 40 las oficinas á que son 
destinados, ocasionando además perjui- 
cioÉá los qüe, figurando en el escalafón 
cóñ Éííííetó alto, vmi <x>ntenida su legí

tima aspiración de alcanzar números que 
se hallen comprendidos en el primer ter
cio, condición necesaria para que sea re
puesto el funcionario cesante; ambas cau
sas, pero sobre todo la primera, la de 
perturbar los servicios en las oficinas á 
que son destinados los funcionarios ce
santes, determinan la necesidad de adop
tar una medida que, sin lesión para el 
derecho de los interesados, restablezca 
la normalidad en el juego de los turnos 
establecidos por la ley.

Así, S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1° Los funcionarios cesantes depen
dientes de este Ministerio que fueren re
puestos por el turno segundo de los es
tablecidos en el artículo 1.̂  de la Ley de 
19 de Julio de 1904, al no aceptar el dee- 
tino que se les confiera, aea cualquiera 
la causa que aleguen, serán baja provi
sional en el escalafón respectivo de su 
clase.

2.® Que á todos los efectos legales se
rán restituidos al escalafón, en el lugar 
correspondiente, los funcionarios cesan
tes que hubieren sido dados de baja pro
visionalmente y reclamasen su derecho, 
desde la fecha que tuviese estado su re
clamación, cuando so hallasen eu dispo
sición de volver al servicio activo.

3.® Los funcionarios cesantes que no 
se hallaren en condiciones de volver al 
servicio activo, podrán solieitar ser da
dos de baja provisionalmente, á reserva 
de pedir de nuevo su inclusión, en el lu
gar que les corresponda, cuando hubie
sen desaparecido las causas que les obli
garan á instar su exclusión voluntaria y 
provisional.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Mayo de 1911.

RODRIGAÑEZ 
Señor Subsecretario de este Ministei lo.

 -SKJSe-------

MIMSTERIO DE ÍM  TRÜCCIéS PÜBlICi!
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Recibidos en el Depósito de 

libros de este Ministerio 100 ejemplares 
de la obra «Jardín Botánico de Madrid. 
Su origen, importancia científica y  rela
ciones internacionales», que su autor, el 
Catedrático y Director de dicho Jardín, 
D. Federico Gradilla y  Gauna, ha desti
nado á las Bibliotecas públicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido acep
tar este donativo, disponiendo que se den 
las gracias al cedente en la G a c e ta  d e  
M adkid , como medio de que se tenga no
ticia del acto por el mismo realizado, y  
á fin de que le sirva de satisfacción el 
especial aprecio que el Estado hace de su 
generc|g^p^oc|4©LáCcrc^ particular. 

De Real orden lo digo á V« I. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1911. GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr.: De conformidad con la pro* 
puesta formulada por el Tribunal de opo
siciones á la Cátedra de Ijengua alemana 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Jovellanos, de Gijón, en turno libre,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para el expresado cargo á don 
Heraclio Carús Herrán, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, sujetándose para 
la toma de posesión á lo que preceptúan 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

— -stóé*—

AIMPUSm C I Ú ll  CEWBAL
M IN ISTER IO  D E  E S T A D O

jLSunt^s co n ten c io so s .
El Cónsul de España en San Juan de 

Puerto Rico, participa á este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos españoles 
siguientes:

Fermín de Arrigoitia y Aresti, natural 
de Erandio.

Niqasio Hernández y Delgado, natural 
de Canarias.

Luisa Acosta Laiglesia, natural de Va- 
lladoUd.

Valentina Monroig y González, natural 
de Canarias.

Rosa Méndez Martínez, natural de Ca
narias.

Concepción Mogica de la Cruz, natural 
de Asturias.

Miguel Zaragoza.
Celestina Gómez Carmena, natural de 

Canarias.
Francisca Rodríguez y Dealtagute, na

tural de las Islas Canarias.
Eugenio Patrocinio García.
Venancio Lasa Pérez.
José Mameiro y Barco.
Segundo Ferreira.
Ramón González Valles, natural de Pi- 

loñas (Asturias).
Julia Dormai y Vázquez, natural de 

Valencia.
Fermín Ramírez y Vergara, natural de 

Logroño,
A,drián Pérez y Lázaro, natural do Ar- 

nediRo (Logroño).
Miguel Cárdenas Jiménez, natural de 

Marra.
María Carsela Martí, natural de Má

laga.
José de la Torre Duero, natural .de 

Cádiz.
Antonio Rodríguez y Pérez, natural de 

Pontevedra.
Antonio Fernández, natural de Borja.
Juan Lorenzo y Ballesteros, natural de 

Lugo.
María de J. Guillén, natural de Cana

rias.
José Bertrán Casañas, natural dé Cas- 

tell de Ampurdá (Gerona).
Madrid¿ l̂l de Mayó 9é Í9U.=El Subse

cretario, R, Piña.
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CDNSFJO  SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Abril último, 
y  que, con arreglo al artículo adicional 
de la Ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la G a c e t a  d e  M ad rid .

Ramona Canal Garrlga, 273,75 pesetas 
anuales.

Raimunda Moya Bou, 137.
Serafín Fernández Rodicio y Rosaura 

Ruiz del Campo, 547,50.
Clara González Pérez, 182,50.
Juliana del Cerro Hojas, 182 50.
Petra Ramajo Mateos, / 82,50.
Juana Humanes García, 273,75.
D.* Dolores Arpa Millán, Ración de 

Africa.
Manuela Berrocal Arpâ  media Id.
María de Africa Berrocal Arpa, 

ídem id.
María Angustias Berrocal Arpa, 

ídem id.
Encarnación Berrocal Arpa, ídem 

ídem.
Madrid, 9 de Mayo de 1911. =  El Gene

ral Secretario, F. de Madariaga.

M IN IST ER IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
Siilbsecretaria*

Por Real orden de esta misma fecha y 
en virtud del concurso anunciado con ía 
de 21 de Marzo último, ha sido nombrado, 
previo informe del Real Consejo de Sani
dad y con arreglo á lo dispuesto por Real 
decreto de 8 de Enero de 1910, para el car
go de Inspector de servicios de Sanidad 
exterior, D. Tomás Aguiló Villaseñor, que 
venía ejerciendo el empleo de Director 
Mé lico de la Estación sanitaria del puer
to de Huelva.

Madrid, 11 de Abril do 1911,=E1 Sub
secretario, N. A. Zamora.

M IN IST E R IO  D E  INSTRUCCIÓN P Ú B L IC A  
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 8 del actual, y con arreglo al Re
glamento para las Exposiciones Naciona
les de Bellas Artes y Artes decorativas, 
aprobado por Real decreto de 27 de Mayo 
último, y cuyo artículo 13 ha sido modi
ficado por Real decreto de 5 del mes co
rriente, se convoca para el 1.® de Octubre 
próximo la Exposición Nacional de Artes 
de»̂ ^̂ ativa8 é Industrias artísticas, así 
como el concurso musical que aquél es
tablece.

Conforme á lo prevenido en el artícu
lo 6 ® del citado Reglamento, la presenta
ción de las obras destinadas á dicho cér- 
tamen para la recepción oficial de las 
mismas se verificsrá en el Palacio de Ex
posiciones del Retiro, en el plazo impro
rrogable comprendido del 16 al 31 de 
Agosto próximo, ambos inclusive, de nue
ve de la mañana á seis de la tarde.

La concurrencia á este Certamen de las 
Escuelas de Artes industriales, costeadas 
en todo ó en parte por ei Estado, es obli
gatoria, según el artículo 2.® del Regla
mento.

Madrid, 9 de Mayo de 1911.==sEl Subse
cretario, J. M. Zorita.

Bmes qm han de regir para el concurso
mnSiCiil en la Exposición de Artes dccO'
ratims del presente año.
Primera. Se concederá un premio de 

5.0rfi pesetas (1.000 para el autor del libro 
y 4.000 para el de la música, salvo conve
nio distinto entre ellos) á una ópera ó 
drama musical en un acto.

Los trabajos que opten á esto premio 
deben reunir los siguientes requisitos:

1.® Estar escritos en castellano.
2.® No haber sido ejecutados ni im

presos, total ó parcialmente, con anterio
ridad, ni haber sido sometidos á juicio de 
ningún otro Tribunal.

3.® Acompañar, además de la partitu
ra de orquesta, una reducción completa 
para canto y piano, y un ejemplar ma
nuscrito del libro ó texto literario.

Con el simple carácter de indicación,
convocatoria se permite recomendar á 

I s autores del libro que elijan sus asun
tos en las ricas fuentes de la literatura 
española.

Segunda. Se concederá un premio de
2.000 pesetas á una composición instru- 
meütal para cuarteto de cuerda (dos vio- 
lines, viola y violonchelo). Las obras que 
aspiren á este premio deberán ser inédi 
tas, siguiendo el clásico modelo de for
ma del cuarteto, y sólo presentarán las 
partituras de las obras.

Tercera. Se concederá un premio de
1.000 pesetas á una monografía que des
arrolle la biografía y bibliografía de un 
artista músico español, ya fallecido. El 
trabajo deberá estar documentado, y á él 
podrán acompañarse cuantas fotografías 
y datos de toda especie estime el autor 
convenientes para la mayor ilustración 
de sus obras. Entre estos trabajos otor
gará el Jurado su preferencia á los que, 
teniendo un mérito positivo, se refieran 
á c ^mpoeitores españoles, anteriores al 
siglo XIX.

Cuarta. Se concerá un premio de 4.000 
pesetas á una agrupación instrumental 
de música de cámara, compuesta de dos 
violines, viola y violonchelo. Cada una 
de las agrupaciones que opten á este pre
mio ejecutará en el local de la Exposi
ción, en el día ó días que el Jurado seña
le, un concierto, compuesto de tres par
tes, destinado, por lo menos una de ellas, 
á composiciones de autores españoles.

De este premio sólo percibirá Ja mitad 
al resolverse el concurso, y la otra mitad 
al siguiente año, si acredita haber cele
brado en el intermedio un número de 
ocho conciertos, y ejecutado en cuatro de 
ellos por lo menos, obras de composito
res españoles, obligándose á cumplir es
tos requisitos en el año siguiente. La 
agrupación premiada deberá dar un con
cierto en el local de la Exposición, des
pués de obtenido el premio, ejecutando 
en él la obra que, con arreglo á la base 
primera, hubiese sido premiada.

Quinta. Los autores presentarán sus 
trabajos, escritos con claridad, firmados 
con su nombre, sin lemas ni seupdóni- 
mos, en la Subsecretaría del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
hasta el día 1.® de Septiembre próximo, 
con cada trabajo ó instancia; para tomar 
parte en los concursos se acompañará 
una propuesta para la formación del Ju
rado, indicando cada concursante tres in
dividuos de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, pertenecientes á 
la Sección de Música, dos Profesores del 
Conservatorio y cuatro Vocales más, sin 
sujeción á conaiciones determinadas.

Formarán el Jurado los que dentro de 
las categorías respectivas hubiesen teni
do mayor número de votos, considerán

dose los demás, por su orden como su
plentes, en caso necesario.

Madrid, li de Mayo de 1911.—El Sub
secretario, Zorita,

Dlrecelén General de prim era  
enseñanza.

Esta Dirección General, en uso de sus 
atribuciones, ee ha servido nombrar, en 
virtud del concurso de traslado de Junio 
de 1910 y Real orden de esta fecha. Maes
tro en propiedad de la Escuela pública 
superior de niños de Navalmóral de la 
Mata, en la provincia de Oáceres, con el 
haber anual de 1.350 pesetas y emolumen
tos legales, á D. Jesús Porto Vázquez, de
clarando vacante la de Torreperogil para 
que fué nombrado, con arreglo al Real 
decreto de 31 de Julio de 1904.

Lo que comunico á V. 8. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 1.® de 
Mayo de 1911.—EIDireotor general, P. A., 
Zorita.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, en relación con 
el Real decreto de 27 de Mayo y Réal or
den de 22 de Noviembre de 1910,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso, la plaza de 
Auxiliar de Contabilidad de la Sección 
provincial de Instrucción Pública de Ĵ e- 
villa, dotada con el sueldo anual de 1.750 
pesetas.

Podrán optar á dicha plaza los Auxi
liares que figuren en las categorías de
1.750 y 1,500 pesetas en el escalafón de 
las Secciones provinciales de Instrucción 
Pública, los cuaks deberán presentar sus 
instancias en este Ministerio, en el im 
prorrogable término de ocho días, á con
tar desde la publicación de esta orden en 
la G a c e t a  d e  M ad rid .

Lo que se hace público á los efectos pro
cedentes.

Madrid, 1.® de Mayo de 1911.=E1 Direc
tor general, P. A., Zorita.

Esta Dirección General anuncia, para 
su provisión por oposición, de conformi
dad con lo preceptuado por el Real de
creto do 27 de Mayo de 1910, la plaza de 
Jefe de la Sección provincial de Instruc
ción Pública, de Soria, dotada con el 
sueldo anual de 2.750 pesetas.

Las solicitudes para tornar parte en 
dicha oposición habrán de presentarse 
eo este Ministerio en el improrrogable 
plazo de treinta días, á contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d rid , debiendo justificar, 
con los documentos necesarios, los soli
citantes, que reúnen una de las condicio
nes siguientes:

1,  ̂ Ser Maestro de Escuelas públicas, 
con título normal ó superior y más de 
dos años de servicios en la categoría in
mediatamente inferior al sueldo de la 
plaza anunciada, de conformidad con lo 
preceptuado por la Ley de 21 de Julio 
de 1895, teniendo como sueldo regulador 
á este solo efecto el que señala la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857; ó

2.®' Ser Oficial de primera categoría, 
que tenga título de Maestro superior, á 
tenor de lo preceptuado por la regla 12 
de la Real orden de 22 de Noviembre 
de 1910.

Las oposiciones se verificarán en Ma
drid y ante el Tribunal designado al



Ofloeta de Madrid.—Núm. iSS Mayo 1911 437

efecto, á tenor de lo crdcenado por el Real 
decreto de 27 de Mayo y Reai orden do 22 
de Noviembre de 1910.

Lo que se hace público á loa efectos 
procedentes.

Madrid, 8 de Mayo de 1911.—EI Director 
general, P. A., Zorita,

Vistas las reclamaciones de que se hace 
mérito, á propuesta de la Comisión orga* 
ni^dora del Escalafón,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Que se corrijan las equivocaciones 

relativas á nombres, apelli îos  ̂títulos, et' 
oótera, interesadas por los Maestros don 
Federico Moriacrrat, D. Ernesto Argüe- 
lies, D. Francisco Fernández, D. José Oa* 
ruUa Codina, D. Francisco Navés Gatalá, 
D. Eustasio 8anz Gutiérrez, D. Antonio 
Juan y Aiemany, D. Rafael de Ariza Pé* 
irez, D. José Albagés, D. Lorenzo Jon y 
Olió, D. Manuel Mesa, D. Gracián Trivi 
ño, D. Marcos Grijalbo, O.̂  Nicanora Val- 
verde, D.®* Antonia Fiera, María de la 
Natividad Barona y Sánchez Alba, doña 
Bafaela Clemente, D.® Lucía Hidalgo, 
D.*" Eugenia Perfecta Corsclas; D.®̂ Eiana 
Sañjuán, Eioisa Lis y Mela, D. Fran
cisco García Guiraúrn, D. Antonio Aran- 
go, D. Víctor García Hernández, D. José 
de la Rúa, D. Antonio Muñoz Rama, don 
Teobaldo Barcenilla, D. Francisco Pérez 
Vallejo, D. Juan Ribera Villaró, D. Sebas
tián González, D. Eladio Molina y D. An
tonio Martínez Begines, pertenecientes 
los 21 primeros al escalafón de 1375 pe
setas, los seis siguientes al de 1.350, los 
otros cuatro al de 1.625 y el último al de 
1.076, sin que haya lugar á lo que solici- 
tan en la segunda parte de sus reclama
ciones los señores Monserrat y Baroeni- 
11a y las señoras Sanjuán y Lis.

2.° Que el Auxiliar de Escuela Supe
rior D. Enrique Fortuny, y los de las
graduadas D. José Graner Molero, don

pifanio Benito, D. Martín Gómez, don 
Luciano Isaba, D. Francisco Galdeano, 
D. Jesús Porto, D. Inocencio Gómez, don 
Alfonso Vicente Martínez, D.® Filomena 
Moreno Calvete, D.  ̂Elvira España, doña 
Josefa Arjó, D.® María S. Morán, D.® Ca
simira Isabal, D.‘ Ana Millán, D.® Petra 
Portero, D. José María Gorriá, D. Antonio 
Molina Cantos, D. Miguel Vallés y Rebu
llida, D. Antonio Solana, Angela Mar
tín y D.‘ Mercedes Casero, causen alta en 
el escalafón de 1.350 y baja en el de 1.375 
los 16 primeros; alta en el de 1.625 y baja 
en el de 1.650, los cuatro que siguen, y 
alta en el de párvulos de 1.375 y baja en 
el escalafón elemental de Ja misma cate
goría, las dos últimas; que asimismo, á 
D. Fernando Portero del Moral se le in
cluya en el escalafón de 1.350 y se le ex
cluya del de 1.375, y á D. Juan Salamero 
Aniat se le incluya en el de 1.075 y exclu • 
ya del de 1.625.

3.® Que se incluya á los Maestros don 
Vicente Llácer, D. Eduardo Lladó, don 
Luis Chorro, D. Mariano Campillo, don 
Salvador Gimeno Ramos, D. Vicente Llor- 
ca, D. Victoriano Martínez, D. Juan J. Pe- 
nalba, D. José Garrido Gallego, D.® Ama
lia Moreno, D."* Florencia Istúriz, doña 
Aurora Padilla, D.® Josefa Rubio, doña 
Sacramento Mora, D.® Francisca Ubeda, 
D.® Patrocinio Astudillo, D. Lorenzo Niño 
Viñas y D. Justo Lachica, en el escalafón 
de 1.375 pesetas, figurando los tres últi

mos en concepto de excedentes, y como 
ííustituída, D.® Francisca übeda; que de 
áftálogo niodo seincluva conio sustituido 
en el escalafón de 1.650 pesetas, á D. José 
Gomís Guerri; en el de 1.625, á las Auxi- 
liareá de las graduadas de Coruña, doña 
Antonia Selle Pérez, D.® Carlota Palacio 
y García Carrocera y D.® Pilar Erquicia 
Suárez, y en el de L075, á los Auxiliares, 
también de graduadas, D. José Mosquera 
Ramos y D. Celso Parragués Alonso, con
signando además al primero el título su 
perior por el plan de 1901.

4.® Que se deduzca al Sr, Ortega Va
lero el tieiñpo servido en ía clase de .375 
pesetas, ó lo que es igual, que se le com
pute la categoría de 1.660 pesetas, á par
tir de la posesión efectiva de plaza dota 
da con dicho último sueldo.

5.® Que D. To oás Diez Santa María 
figure como excedente en el escalafón de 
1.375 pesetas, siendo baja en el de 825, ya 
quB reclamó anta la Junta provincial en 
tiempo hábil.

6.® Que D. Adolfo Rivera de la Coma 
figure con 1.375 pesetas, en comisión, por 
haber disfrutado 1.650, sin que pueda 
formar con los Maestros superiores, toda 
vez que en 31 de Diciembre de 1909 ser
vía Escuela elemental.

7.° Que D.®" Dolores Chesio Rodríguez 
figure en la escala de 1.375 pesetas, con 
once años, siete meses y veinte días de 
servicios, según lo dispuesto en el caso 3.® 
do la Orden de 9 de Noviembre de 1910, 
y que D.®* Flora Elias y Elias forme en el 
citado escalafón de 1.375 pesetas delante 
de D.® Leocadia García y de D.‘ Eulogia 
A. Rodrigo, por ser la más antigua de las 
tres en dicha categoría.

8.® Que á D.‘ Elpidia Rodríguez y 
González se la incluya con 1.625 pesetas, 
quedando sin efecto, en la parte que le 
concierne, el número 10 de la Orden de 6 
de Abril último, habida cuenta de que 
justifica su derecho y que figura en el 
Boletín Oficial de la provincia de Coruña, 
aunque en distinta categoría á la que le 
corresponde.

9.® Que la orden relativa á D.‘ Ramo
na Broto Campos no alcanza ni puede al
canzar á los efectos del escalafón gene
ral, según creen las Sras. Noguera y Se- 
vila, toda vez que la doctrina hoy vigen
te en la materia está contenida en la Real 
orden de 22 de Marzo de 1910, dictada á 
propuesta de ia Comisión organizadora y 
á consecuencia de instancia producida 
por D.®* Purificación Noguera; que por 
tal razón y en cumplimiento del sobera
no precepto raencionado, queda sin efec
to ei número 3 do la orden de 6 de Abril, 
por evidenciar el detenido examen del 
expediente de D.‘ Matilde Penagos que 
esta Maestra no sirve en comisión, es de
cir, que perdió la categoría superior al 
pasar voluntariamente fuera de concurso 
á la inferior que hoy ostenta, cuyo caso 
es enteramente igual al de las tres Maes
tras arriba citadas, y que, por consiguien
te, D.® Matilde Penagos, figure con 1.375 
y no con 1.650, y D.®* Ramona Broto Cam 
pos figure con 1.100, y no con 1.375.

10. Desestimar la instancia de D. Te- 
lesforo Reyes Martínez por motivos de 
errores de hechos y decretar Visto:

1.® En la instancia de los Maestros au
xiliares de Escuelas Superiores de Ma
drid, por no haber lugar á la declaración 
de derechos que pretenden.

2.® En las de D. Isaac Cuártero y don

Sebastián Jené, por no justificar los he
chos que alegan.

3.® En las de D. Laureano López, don 
Bartolomé Olivar y otros, D. Joaquín 
González, D.® Julia C. Maicas, D.» Manue
la Díaz y D."* María del Carmen P^drí- 
guez, por referirse al futuro escalafósade 
1911.

4.® En las de D. Alejandro Lorenz, don 
Salvador Pradal, D. Andrés Mesas, don 
Leopoldo García, D. Basilio Carmona, 
D. Jenaro Millán, D. Angel Rodríguez, 
D. Agustín C. Daroca, D. Antonio Inies- 
ta, D. Ruperto Martín, D. Salvador Fer
nández, D. Illefoos) Giménez, D. Juan 
A. Soriano, D. Miguel Cobos, D. Eladio 
Simeón, D.®' Cristina Francisca Nemesia, 
D ® Felipa Sagrario, D.* Joaquina Veras, 
D.® Micaela de la Cruz y López, D.® María 
da los Remedios Monerrin, D.®' Teresa 
Santamaría, D ® Isabel Aranda, D.® Mag
dalena de Lanzas, D.® Rufina Guillamon, 
D.‘ Vicenta Merino y D * María de los Re
medios Ti neo, por afectar á los escalafo
nes provinciales; y  ̂ ^

5.® En las de D. José Orellana y doña 
Florentina Folgado, por estar fuera de 
todos los plazos reglamentarios.

Madrid, 8 de Mayo de 1911.=EI Direc
tor general, P. A., J. María Zorita.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, en relación con 
el Real decreto de 27 de Mayo y ReaJ or
den de 22 de Noviembre de 1910,

Esta Dirección General anuncia, para 
su provisión por concurso, la plaza de 
Oficial de Contabilidad de la Sección pro
vincial de Instrucción Pública de Zara
goza, dotada con el sueldo anual de 1.750 
pesetas.

Podrán optar á dicha plaza los Auxi
liares que figuren en las categorías de
1.750 y 1.500 pesetas en el escalafón do 
las Secciones provinciales de Instrucción 
Pública, los cuales deberán presentar sus 
instancias en este Ministerio en el impro
rrogable término de ocho días, á contar 
desde la publicación de esta orden en la 
G a c e t a  d e  M adrid .

Lo que se hace público á los efectos 
procedentes.

Madrid, 9 de Mayo de 1911.=E1 Direc
tor general, P. A., Zorita.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden da esta fecha, en relación con 
el Real decreto do 27 de Mayo y Real or
den de 22 de Noviembre de 1910,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso, la plaza de 
Auxiliar de Contabilidad de la Sección 
provincial de Instrucción Pública de Mur
cia, dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

Podrán optar á dicha plaza los Oficia
les y Auxiliares que figuren en la cate
goría de 1.500 y 1.250 pesetas en el esca
lafón de las Secciones provinciales de 
Instrucción Pública, los cuales deberán 
presentar su« instancias en e; te Ministe
rio, en el improrrogable término de ocho 
días, á contar desde la publicación de 
esta orden en la G a c e t a  d e  M adrid .

Lo que se hace público á los efectos pro
cedentes.

Madrid, 9 de Mayo de 19U.=El Direc
tor general, P. A., Zorita.

MADRID.—Est. Trp«,/‘§MĈ soré8 de H|vadpneyraf#rf^eo de San Vicente, núm. 20.




